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LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 

COMPASn DE SEGülieS n'̂ UNlDOS 
Eomisilio MOial: KAEBID. CALLE PE OlgZASA. n . ' 1 (PasíS 4» RecoUtos) 

OapitiOsocial efectivo... Pesetas 12.000.000 
Primas y rf servas. _» 40 597.980 

Total. 52.697.980 

2 9 A Ñ O S D E E X I S T E N C I A 
8KGÜR0SC0STKA INCKNDIOS || SRGÜROS SOBRK LA VIDA 
Eíta gran Compañía noiiotuil contrata segu

ros contra los riesgos de iucendios. 
El gran desarrollo de sus operasiones acre

dita la confianza que inspira al público, ha
ciendo pngado por smieitros desde e' año 
1864. de su fundación, la suma de pesetas 
18.301.675,53. 

Dirigirse á los Subdirectores Sres. Viuda ¿e Soro y C*. Plaza de los Caballos, lo, bajo 

En este ramo de seguros contrata toda clase 
de combinaciones, especialmente las dé Vida 
entera Dotahs, Rentas de educación, Ren
tas'vitalicias y Capitales diferidos á primas 
más nd'iddus que cualquiera otra Compañía. 

MIÉRCOLES 20 DK ABRIL DE 1892 

LA CUESTIÓN SOCIAL. 

No se nos alcanzA c6rao no se po
ne on apliciieión iumediata—hasta 
por ministerio de las leyes—el pro-
cedirtiieato de part icipación en el 
producto del t rabajo, que re.solve-
r ia fácil y radicalmiínte todas las 
pretensiones y derechos. 

No es tan difícil lijar de un modo 
equi ta t ivo y periódioMjaflnle ea ca
da industr ia , l a p a r ; o que «1 costa 
do producción cofre^ponde á la ma* 
no do obra. Paos establecienda ju-. 
rados mixtos que i.ada cinco años 
determinasen con k s datos, n tcesa-
rios, el tanto por ciento de este ele
mento de la fabricación, quedarla 
la cue.stión social resuelto cómo he-
.mo8 dicho, y satisí'ectít) el obrero 
porque asi sabría qae en real idad 
le era aplicado el tf nto que legíti
mamente r ep resen t í su in te rvenc ión 
en el producto del regocio . 

La base, á nuestio modo de en
tender , tendría que jer la siguiente: 

Del precio de v e t t a , se deduciría 
en pr imer t é r p i n o . el coste de las 
pr imera» mater ias , la amortiaflción 
de la maquinar ia , k administración 
y un interés al capi ;a l invert ido: el 
resto per tenecer ía 4 la mano de 
obra A los pretíios mínimos coj-rien-
tes , y si hubiera sobrantes , á la ma
no de obra y al capi ta l is ta por mi
tad. 

EL DESCANSO DOMINICAL. 

m Y ÚLTIMO. 

Má4 difícil es acarrear al ..marido á la 
casa. 

A este no basta arrancarle un día del 
taller, es necesario además hacer qae en
cuentre atractivos en s a vivienda, es pre
ciso hacerle agradable el hogar, lo cual 
uo puede- realizarse sclo por el daseanso 
dominical, sino va uiido & la soluciáB 
del importantísimo problema de las vi
viendas para obreros, que tanto ha ilus
trado ya en EspaO»j con su palabra m4-
gica, y con su elocuencia maravillosa, 
el kvsigQe organizador y actual Presiden
te de la Comisión de reformas sociales don 
Segismunde Jiíoret. 

La insalubridAd de las habítacione% la 
aglomeración de muchos individuos en
cerrados-en un espacio estrecho, la sucie
dad y la miseria ofreciéndose por todos 
lado» ál» vista del obrero^.le harán huir 

del hediondo tabuco para refugiarse en la 
taberna. 

Ved como se complementan la práctica 
del debcanso dominical y la construcción 
de sanas viviendas para obreros. 

Dad al obrero una casa habitable y 
atractiva, y consagrará el descanso del 
domingo á la vida de tamilia; dadle el 
descanso teniendo una casa insalubre y 
sucia y Sí pasará el domingo en la ta
berna. 

Para el obrero, para el empleado, á 
qiiienes las exigencias de la vida retienen 
fijerade casa toda la semana, el domingo 
debe ser el día de la vida doméstica, Bí 
domingo es cuando el círculo de la fomi-
li4«e estrecha, cuando los padrersepjura
dos por el trabajo cotidiano se reúnen pa
ra vivir la vida en común del matrimo
nio, en cuyo medio ambiente el hom
bre aprende.á querer á los suyos, y cobra 
íuevas energías para volver & la labor 
diaria. 

La vida de familia es la más alta escue
la de moralidad que existe y el medio 
más directo de elevar el nivel moral en 
el. obrero es asegurarle el goce de un día 
consagrado al hogar. 

No solamente llega á ser más moral y 
sociable el hombre que descansa en do
mingo, sino que llega á ser más hábil y 
cuidadoso en el manejo y administración 
de sus "cortos intereses. 

Es e»te un lado original de la cuestión 
que ha sido puesto en claro en el Congre
so de Paris. 

Todos los testimonios han sido unáni
mes en demostrar que el sentido del aho
rro y el cílo de la previsión, nulos en los 
obreros condeniídos á un trabajo conti
nuo, se desarrollan singularmente en los 
obreros que pueden disponer de un día de 
reposo. 

Un industrial de Lyón consignó en 
aquel Congreso un hecho bien elocuente 
á este propósito i 

El hecho era el siguiente: en otro tiem
po se trabajaba en su establecimiento to
dos b s días; la proporción de las reten
ciones sobrfr el salario era por término 
medio de un ?5 por 100; suprimido el 
trabajo dominical, las retenciones han 
disminuido gradualmente, y en la actua
lidad han l leudo á desaparecer. 

Nada más lógico que este fenómeno. Al 
hombre entregado ÍI un trabajo sin tre
gua, que no tiene un solo dia para repa
rar sus fuerzas, no se le puede pedic que 
ponga en orden sus asuntos y que arregle 
su género de vida acomodando sus gak-
tos á sus ingresos. Todo esto, por réducii-
das que sean las atenciones de la vida, y 
por modestas que sean las condiciones de 
la existencia, cxye algún tiempo de des
canso, un momento de reflexión. 

Es preciso que el obrero pueda enten
derse con su mujer sobre la manera de 

organizar su casa y sobro ol muyor modo 
de utilizar sus recursos, y e* de un gran 
interés moral y económico aue la familii. 
del obrero tenga un día pa^a entenderse 
con su jefe, y para que ést^ pueda cono
cer las necesidades de su ^asa, y distri
buir el jornal de la semana dando, como 
decía el Cardenal Monescitto, camisa al 
que no la tenga, zapatos al«qae,esté des-
Ocilzo y reprensiones y consáj^ á quien lo 
haya de menester. 

De todo lo que llevo dicho, resulta que 
un día de descanso por semana es necesa
rio al hombre consagrado á una labor 
continua, y que así lo exijen considera
ciones de orden higiénico, tanto como ra
zones de orden moral y económico. 

Sin este descanso el obrero no puede 
restaurar sus agotadas fuerzas, y camina 
hacia una vejez precoz, hacia una muerte 
prematura; sin esta tregua en la labor 
diaria la monotonía de un trabajo mate
rial constante acaba por embrutecerle; 
sin esta solución periódica de continui
dad en el trabajo, el obrero no puede dis
frutar los goces de la vida de familia, ni 
cumplir en ella sus deberes; siempre ale
jado de la casa no tiene ocasión de cam
biar con su mujer y con sus hijos esos 
afectos, esos cuidados recíprocos que son 
esencia y el fundamento de la felicidad 
doméstica. 

Ya veis si considero yo importante el 
descanso dominical, y si vería con gasto 
que esta costumbre llegara á ariquirír 
entre nosotros la misHJts fuerza que tiene 
entre la raza sajona. 

Pero por grandes que sean mis entu
siasmos por el descanso dominical, y pre
cisamente porque Jo son mucho, he de 
ver con alarma esa tendencia qué quiere 
hacer del descanso dominical, ó una ins
titución odiosa y tiránica, ó una panacea 
ridicula contra los males de la clase obre
ra, que á uno de esto» dos extremos pue
de conducir el afán de llevar á la ley el 
deber moral de descansar un día á la se
mana. 

Nace este fenómeno que ahora precisa
mente se está desarrollando en nuestro 
Parlamento, de un concepto equivocado 
y peligroso de los fines del Estado. 

No soy de los que creen que el Estado 
puede hoy, ni podrá todavía en bastante 
tiempo, limitar la esfera de su competen
cia, á realizar la justicia y procurarla 
armonía entre los distinto» derechos indi
viduales; ya sé yo que sobre el Estado 
pesan deberes de carácter tutelar, sobre 
todo en aquellas empresas de pública uti
lidad que la iniciativa social no puede 
resolver por sus medios; pero también sé 
que esta es una carga que echaron sobre 
los hombros del Estado doctrinas que por 
muchos siglos inspiraron las legislaciones 
y las costumbres, confundiendo los con
ceptos de Sociedad y Estado, y de aquí 
infiero que si estos deberes tutelares son 
un legado de antigua» teorías jurídicas 
hoy inaplicables si solo tienen un carácter 
histórico, sino se consideran por tanto, 
como función propia', eseñcijil y perma
nente del Estado, al Estado toca ir pre
parando á la sociedad para aliviarle de 
esta carga, y como celoso guardián del 
ideal—según frase de Jules Terry—ir 
encaminando las energías sociales hacia 
un punto, en el cual puedan desenvol
verse más eficaz y provechosamente, con 
independencia de toda acción oficial. 

Pero por mucha extensión que se quie
ra dar á la tutela del Estado ¿podrá abar
car ésta al eumpUmieníó de los deberes 
morales y religiosos de que solamente 
responded hombre anteDios, ante su con
ciencia y ante la opinión de sus Semejan
tes? ¿podrán castigar la inobservancia de 
la higiene'individual, mientras no consti
tuya dano para tercero? ¿podrá estat nun
ca dentro de la tutela del Estado la facul
tad de prohibir que se trabaje el do
mingo? 

Aun siendo, como es, este descanso de 

una importancia indudable, de una utili- J 
dad reconocida, ¿es que el Estado, tiene 
que suplir aquí deficiencias de la inicia
tiva socifil? ¿Acaso la iniciativa social no 
tiene pedios de realizar el desean»? 

¡Pues si todo lo que sea trab^ar tiene 
grandes atractivos en la condición huma
na! ¡Si como decía aquel chusco del cuen
to «no hay nada más fácil que no escribir 
un drama en tres actos!* 

Si á esto se me »rguyera con las con
diciones económicas de la vida del obre
ro; si se me digera: eso que á tí te parece 
tan fácil no puede hacerlo el obrero por
que su jornal de seis días no le basta para 
comer siete, entonces se me diría una ra
zón más para combatir el descanso legal, 
porque entonces las leyes de descanso do
minical serían leyes de ayuno foráoso, y 
el Estado vendría á imponer la dieta ri
gurosa de un día por semana á las fami
lia» de los obreros, invocando razones de 
higiene y de pública moralidad. 

Pareciéndome malo, rematadamente 
malo, el principio ic llevar alas leyes el 
descanso dominical, y lo mismo que el 
descanso del domingo el de cu^quier otro 
día de la semana, no he de pararme á dis
currir sobre la cuestión de si el día consa
grado al descanso debe ser el domingo 
de los cristianos, el sábado de los judíos, 
el viernes de los musulmanes, el jueves 
de los mogoles ó el martes de los negros 
de Guinea; paréceme mal que se legisle, 
pero de legislarse al fin, encuentro acer
tado que un país de cristiajios se legisle 
para los cristianos, tanto más, cuanto que 
en Espalia serán muy raros los negros y 
los mogoles que existan, y si hay algunos 
judíos, éstos no pertenecen á la clase de 
los obreros, sino á la de lo» patronos me
jor provisto» de pastas taetálicas. 

ElGrobierno cuando préwntó á larooí?-
tes el proyecto de descanso dominical, y 
las comisione» que se han encargado de 
defenderla obra del Gobierno, han dicho 
repetidamente que este jíToyécto e^ el 
primero de una serie de r«ft»mias swsiales 
que estaban en estudio. 

Podrá ser, aunque lo dudo mucho, que 
este Gobierno no se atreva á acometer ta
les reformas; pero siempre resultará que 
hacomjnzado á construir la térre por la 
montera; que antes de asegurar al obrero 
trabajo para seis días, le obliga á descan
sar el séptimo; y que esto se tace en un 
país de tan escasa actividad industrial 
como el nuestro, donde puede decirse 
que bastante trabajo tiene el que des
cansa. 

Ni siquiera se ha atrevido el Gobierno, 
y eso que tan resuelto se muestra al pa
recer, á abordar las cuestiones sociales, á 
establecer en ese proyecto que seflala un 
díapai'a el descanso, un día para el pago 
de los jornales, con objeto de evitar que 
el obrero gaste el domingo el jornal de 
la semana que cobró el sábado por la no
che. 

Mas todo esto son vicios de detalle 
que poco significan ante el pecado ca
pital de querer legislar sobre lo ilegis-
lable. 

íJj^ur si mtíoue se medirá. Y sin em
bargo muchas naciones de Europa desde 
la republicana Suiza hasta la autocrática 
Busia, han legislado sobre el descanso 
dominical. 

Este argumento de-autoridad se ha re
petido hasta la saciedad por los defenso
res del proyecto espatlol, y ha sido con
testado alegando la diferencia de clima, 
de costumbres, de hábitos, de leyes, etcé
tera. 

A estas razones de grm» peso be de alfa-
dir yo, que me parecen eaormemebte 
Cándidos, de un candor que raya en la 
inocencia, aquellos españoles que se de
jan arrastrar en estas cuestiones por la 
corriente, y que acomodan sus juicios al 
figurín de la moda. 

Los países que dominan lo» mercados 
de consumo, los Estados que por stt dés-
arrollQ industrial se han visto en la nece

sidad de adoptar una legislación casi 
completa para la protección del trabajo, 
van ganando con que esta legislación ad
quiera carácter internacional, y de aquí 
que organicen esos Congresos interna
cionales, en donde las naciones que 'se 
comprometen á introducir novedades y 
reformas en su legislación en el sentido 
de proteger el trabajo, son las que hacen 
verdaderas eonoesipnes. 

Porque hay que tener en cuenta que 
las grandes potencias industriales no mi
ran tanto el mejoramiento físico y moral 
del obrero, como á la igualdad de condi
ciones en la concurrencia mercantil, y 
que nosotros, los que asistimos á esos 
Congresos, creyéndonos muy honrados 
con tal invitación, resultamos allí los po
bres más generoso» de la reunión y sali
mos satisfechos con haber contribuido á 
una obra civilizadora. 

Sigan copiando nuestros legisladores 
los códigos de las naciones extranjeras 
en materias sociales y habremos hecho 
más miserables á nuestros obrero» sin ha
cer más ricos á nuestros capitalistas. 

Voy á terminar, porque estoy abusan
do déla benevolencia que me habéis con
cedido y os agradezco, indicando cuál es 
á mi entender el procedimiento más efi
caz para mantener allí donde exista y 
restablecer allí donde se haya perdido, la 
sana y piadosa costumbre de descansar 
«a domingo. 

Mucho puede hacer el Estado fSi ob«e« 
quio del descanso dominical sin atentará 
la libertad del trabajo, es decir, no por 
vía de autoridad, no ejercitando lo que 
los que los romanos llamaton eljua im' 
jpemsino favoreciendo las reformas de 
las costumbres por medio do una acción 
legislativa indirecta, y procediendo j«r« 
gestionis en lo que á on contarato de tía-
bajo se refiere. 

Puede el Estado como indicaba en tu 
elocuente discunso el Sr. Nieto, y como 
apuntaba en su informé la comlsñiu d0 
reformas sociales, imponer limitaciones i'-
la actividad de las personas que en dere
cho se consideran menores, tales como ol 
niño y la mujer, y prohibir A estos el tra
bajo en domingo, por suponerles sin dis 
cernimiento bastante ó sin energía sufl 
cíente para dirigirse por sí; puede el Es
tado prohibir el trabajo en domingo en I » 
servicio» que de él dependan; pactar este 
prohibición en los contratos de obras que 
haga; aumentar en una sexta parte la 
cuota de contribución industrial álos es-' 
tablecimientos donde se trabaje los do-" 
mingos; establecer en el Código civil la 
presunción de la cláusula relativa al dea-
canso, en todos lo» conteatos detrabi^o 
que no contengan pacto expreso en con
trario; y hasta gestionar para que no d<á« 
de observarse por parte de aquelfais gráh-
doi empresas, cuyos intereses se encuen
tren ligados á los del Estado. 

Paralela á la acción indirecta del Esta
da, debe ir la presión directa de la inicia-
t i ta soóial, mediante conciertos entre los 
patronos de cada gremio, ya por medio 
de asociaciones populares, que con e-
ejemplo de sus miembros ú organizan 
do conferenciad, congresos, publicacio
nes, haciendo gestiones cerca de lo» pa
tronos rebeldes, aoordafido todos los aso-
ciados no hacer consumo al industrial ó 
comerciante que no «íléBda los Ksqmeari-
miéatos dé ta Soí^edadj y por cuantas íl-
citas-cóintitíaoionés p4¡«da encoatrarel 
ingenió; humanó, llegaeé á imponer «1 
descanso dominical, y consigáa elevmrlo 
á institaeiÓB en las ©ostuttibrei. 

Vosotrc» habíais vis tóeh Madrid va
rios estableciniié'ntós que aittte* 'léiítaT áh 
abiertos los días de *ésta, eóííió 'áe' ha n 
cerrado bajo la'présíótf' t e ' l a Ei^ dé se
ñoras, orpftüsádá iiítfit ho 'compraren 
las tiendas qué despachaban los doniin. 

/ 

Aáálóftó á^ííá liga', áüh que poniendo 
en jü^gtt ittás esctensois medios de prop« 


